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Se incorpora al expediente la solicitud de entrega de títulos judiciales 

allegada por la apoderada judicial de la parte demandante, por lo que se 

procede con la expedición de las órdenes de pago de títulos judiciales a 

dicha parte, las cuales mediante constancia secretarial que se registrará en 

el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, informará el momento en que sean 

expedidos y autorizados el pago con abono a cuenta bancaria certificada de 

la entidad demandante, a través del Portal Web Transaccional del Banco 

Agrario, conminando a la actora para que ingrese al micrositio asignado a 

este Despacho en la Página Web de la Rama Judicial, en donde tendrá 

acceso a los formatos DJ04 que se publicarán en “Comunicaciones – 2021” 

si así lo requiere. 

 

Así mismo, se requiere a las partes para que alleguen liquidación actualizada 

del crédito, teniendo en cuenta que la última aprobada data del 16 de abril de 

2021, de conformidad con el numeral 4º del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo anterior, se le informa a la parte demandante que, para la próxima 

solicitud de entrega de títulos judiciales, deberá estar aprobada la liquidación 

del crédito que se presente, debiendo tener en cuenta al momento de 

realizarla las retenciones efectuadas, por lo que se pone en conocimiento la 

relación de depósitos judiciales existentes a la fecha de expedición de este 

auto: 
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